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Sti siiscrilie on esta ointlod r n 
la l i h n ' n a tU' M i ñ ó n á '> v*. a l 
mes l ícvatlo á ca.sa <lt* los scno-
I M auscr i ¡ j lo ivs , y 9 iucra i r a n -
00 ile j)Oi l(;. 

Los a r t í c u l o s comunicados y 
los aninirio.s fkc. se. d i r i g i r á n á 
la ílcd. ' trcion ( CranccM de porte, 
á la calle de. la Z a p a t e r í a , n . i * 
írente á laa Carnecfríaa. 
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DE IÉA P l i O Y m C I A D E LEOM£ 

ARTICULO D E OFICIO. 

COBIKRNO C i n t B E ESTA l -ROf lNClA. 

Cuando S. 1V1. la REINA Gobernadora o y ó 
con su acostumbrada benignidad ías exposiciones 
que, dictadas por un celoso fervor, le dirigie
ron las corporaciones de algunas provincias recla
mando reformas en el sistema representativo 
<jue nos rige, hizo la debida distinción, como 
V . S. advertiría por mi circular de 18 del pasa
do, entre aquellas que pedían lo que al Gobier
no /e era dado conceder, y las que necesitaban 
de la indispensable cooperación de las Cortes. 

A estas sin duda alguna pertenece el arreglo 
de la libertad de imprenta, ó sea del derecho de 
publicar los españoles sus ideas sin previa- cen
sura : principio que ios actuales ministros de 
S. M . tienen por esencial ú un Gobierno como 
el mies;ro; pero el que para ser consolidado con 
la brevedad conveniente á nuestra sicuacion exi
ge en la aplicación de ciertos principios un ma
duro y detenido examen, por que á la par del 
derecho que á todos compete debe estar la ley 
que califique y reprima los abusos. As i , ya se 
considere la lucha de opiniones y principios en
contrados, en que estamos envueltos combatien
do unos por la libertad y civil ización, y otros 
por el despotismo y Ja barbarie, ya se medité 
en la conveniencia de que á la misma facultad 
cié imprimir se señalen para su mayor seguridad, 
juzgados populare.? que, con independencia y se
gún la opinión dominante, corrijan y castiguen sus 
extravíos , es bien palpable seria de funesto ejem
plo que el Gobierno se lanzase á dar por si re
glas ó establecer leyes, dejando para lo sucesivo 
precedente:; arbitrarios. 

De esta causa, pues, ó de este respeto á las 
instituciones vigentes, y no de otra consideración 
ni recelo, nace no decidir el Gobierno de S. M , 

tan delicado y difícil negocio: y asi podrá V . S. 
anunciar que á ios ministros de S. M . no arre
dra tal cual abuso que origine el examen de sus 
actos: que apoyados en su patriotismo y expe
riencia, no temen los incovenientes que tienen en 
mas los beneficios y ventajas de la imprenta sin 
previa censura que resultarán al público, y á 
ellos del ejercicio de un derecho con que se les 
advertirán sus descuidos, ó se les acusará si fal
tan á su deber. 

Han cumplido por esta razón lo quedes to
caba, preparando un píoyecto de ley, que abra
za, cuantos estremos convienen en su entender 
al'bien publico: ley que se presentará á las pró 
ximas Curtes, y que adoptada, dejará á todos 
expedito el derecho de publicar sus pensamientos 
sin mas reglas que las que ella prescriba, y sin 
que por su ejecución se puedan imputar dolo ó 
pérfidas intenciones al Gobierno. Si este obrara 
de otro modo en las actuales circunstan;ias tras
pasaría el limite de sus atribuciones, y se le exi-
giria la responsabilidad de haberse erigido legis
lador en materia de tanta trascendencia. 

Atendidas estas razones, teniendo presente el 
principio de la libertad de imprenta, y deseando 
el Gobierno de S. M . darle toda la latitud que 
estaba en sus facultades, dias há encargó á los 
censores de esta corte, que solo empleasen rigor 
con los impresos que ofendiesen á nuestra santa 
religión y á la moral pública; ó bien propendie-
seft á dár apoyo y razón á nuestros irreconcilia
bles enemigos; con los que se entregasen á r e 
criminaciones personales y á críticas groseras y 
destempladas, ó traten de desunir á los defenso
res dtl trono de nuestra inocente REINA D o ñ a 
ISABEL 11, ó bien por último llegasen con te
meraria osadia á deprimir el alto carácter , la 
permanente bondad y los generosos sentimientos 
de S. M, la REINA Gobernadora: todo lo cual 
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Antíico á V.5S. para que siguientio igual ejempb--
en la provincia que le está confiada, al paso que 
no tolere tal desorden si le hubiere, permita por. 
otra parte que se dé ensanche al examen de las 
materias polít icas, y aun el de las tenidas por j n ^ , 
necesarias para el establecimiento de una monar
quía moderada y representativa, como es Ja^nue* 
tra ,ydando mayor latitud para criticar y censt/ 
tar los actos del Gobierno, siempre que estoíse 
Iiaga con decencia y lenguaje decoroso y urbano. 

Siendo este el espíritu del Gobierno actual 
de S. ¡VI., confio en que V . S. se<^rreglará en 
un todo á é l , dando la mayor pubjicidád á tan 
benéficas y liberales intenciones, y de modo que 
nadie Je dé otro sentido que el genuino y literal 
que le es propio, con lo qual espero no solo 
que V . S. me confirmará e:i la buena opinioti 
que tengo de su celo por el servicio de S. Mu, 
sino que asi cumplirá con lo que le prevengo. 
ü e su Real orden. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 9 de Octubre de 1 8 3 5 . ^ Martin 
de los Heros. 

L a precedente Real orden es un testimonio 
irrecusable de la confianz.a que debe inspirarnos 
el actual Gobierno, y está concebida en térmi
nos tales, que aun á los mas desconfiados, no de
be quedarles Ja menor duda de que las miras tan
to de S. M. como las de los Ministros que están 
hoy al frente de la administración, se encaminan 
directamente á procurar Ja felicidad de Jos pue
blos j poniendo en manos de los ciudadanos aque
llos medios que se hallan en el círculo de sus 
atribuciones, á fin de que haciendo de ellos el 
debido uso, se logren los beneficios que lleva el 
objeto de su concesión, Ínterin las Cortes aprue
ban el nuevo proyecto de ley que se está prepa
rando, y se presentará á su discusión tan pron
to como aquellas se reúnan. De consiguiente la 
gratitud y el reconocimiento exigen de nuestra 
parre, que contribuyamos y auxiliemos al G o 
bierno, lo cual se conseguirá siempre que, sumi
sos á sus determinaciones, no usemos de la l i 
bertad de imprenta sino para denunciar IQS abu
sos de la administración, ó para ilustrar las ma
terias que de suyo sean interesantes, proponien
do cada uno aquellas mejoras que juzgue mas 
ventajosas al Estado, económicas y realizables; 
en una palabra que se den á luz libremente las 
ideas ó pensamientos que no sean contrarios á la 
religión y á la moral pública; ó que se dirijan á 
apoyar la causa brutal del usurpador y tirano, ó 
que su fin no sea el del bien público sino el de 
satisfacer resentimientos, hijos de pasiones mez
quinas ó de otras causas; pues los hombres ilus
trados y aun los que no lo son, saben que se
mejante clase de libelos están prohibidos aun. en 
las naciones mas libres, y no permitida su c ir
culación, por razones que nadie es posible des-

oonozcíkíénJa época=;aefual.rrl^omíy^©cítibfa* 
17 de 1 8 3 5 . ^ 3 3 uan Bueza.r; Juan Antonio C á r 
nica, Secretario.rrSres. Justicias y Ayuntamien
tos ¿le 

| ' ¡ R E A L DECRETO. 

En medio de los afanes y cuidados que Me han 
rodeado durante los líltiiiio» aconteciinientos, mi cora-
zon^Jia encontrado en la nunca desim-ntida nobleza del 

«carácter espa/íol motivos bien pf^rrosos de consuelo, 
"de gratitud y de esperanza. Si las circunstancias lian 
permitido producirse todas Jas opiniones sin el menor 
r e b o z ó s i Ja exaltacioiv de' lfis ¡itfsionfs, natural en to
das las crisis poéticas,'ha'podido abrir el canijo a ¡os 
deseos mas estremados, ni una sola v'o¿- s« ha ¿ido cu 
parte ninguna que no St-a de la mas acendradj Inaltad 
y de la veneración mas^spetuos» aljlronn. de mí que
rida Hija, símbolo feliz de la libsitad ríe ta patria. Si 
los actos del Gobierno han sido censurados con aci i -
luonia, y la marcha de la administrjcion combatida, 
eu todas partes se ha hecho la debida justicia á la pu
reza de mis seníiniientos, y á mí ardiente anhelo pur 
la felicidad de los españoles. Esta generosa confianza 
qu* ha depositado en Mí la Nación entera no será ja
mas defraudada , y ningún desvelo , ningún trabajo, 
ningún sacrificio me será costoso, que pueda contri-j 
huir á estrechar Ja unión santa del trono legítimo y 
de los pueblos cuyo gobierno me está confiado, y á 
prepararles días de prospeiidad y de gloria por el se
guro camino trazado por nuestras leyes fundamentales, 
y que- los progresos de 1* civilización y las luces del 
siglo nos señalan. JS1 único obstáculo.que puede retar
dar aun tan dichosos momentos es esa malhadada guer
ra civil que nos aflige dos años ha, y que tanta san-, 
gre y tantas lágrimas hace derramar. A terminarlo de 
una vez deben dirigirse ahora nuestros comunes esfuer
zos, y el Gobierno no llenaria 'la alta misión que Je 
incumbe, si no supiese convertir contra los secuaces 
de la usurpación y del fanatismo Ja patrio'tica llama 
que arde en todos los pechos de los verdaderos espa
ñoles. Hagamos todos simultáneamente un grande y 
generoso sacrificio en las aras de ¡a patria: á Mí me 
toca dar el primer ejemplo; que no ssrá estéril en me
dio de la Nación mas Ujagnánuua de Ja tierra: Yo quie
ro darlo en el dia feliz del cumpleaños de mi amada 
Hija , de un modo digno de una Madre tierna, y da, 
una REINA que desea conservar para siempre el amor 
de los Españoles. Por tanto he venido en decretar: 

ARTICUI.Ü i? Se levantarán imnedialamente tres 
nuevos batallones de infantería ligera con el nombre 
de Cazadores de la REINA Gobei rrudura. 

AIIT. 2? El importe de su armamento, vestuario 
y equipo,, y .e l del prest de la tropa y pagas de los 
gefes y oficiales será satisfecho, durante la lucha ac
tual, de la asignación que n>e está' señalada en el pre
supuesto de los' gastos del Estado cómo REINA Viudat 
y Gobernadora. 

ART. 3? has plazas de gefes, oficiales y sargentos 
de estos batallones se han de llenar por ascenso al em
pleo inmediato entre los individuos del ejército que 
sean mas dignos por su valor y disciplina, debiendo 
preferirse aun entre estos á los que'hayan sido heri
dos en defensa del trono legítimo, o que por lo menos 
hayan obtenido la crui'de S. Fernando ó de ÍSABÜL II 
en premio de alguna acción distinguida.. 

•AM. 49 Todas, los plazas de subtesjente íe i^rán 
á 1» clase de sargentos. 



i 
ART. 59 Uno 'd i los tre« batallones se formará- y 

re'clutará en Aragón, otro en Gaíicia, y otro en Ex
tremadura. Trndréialo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para su mas puntual y pronto lum-
ylíiiiientOi — Está ruliricado de Ja Real mano. = En 
el Pardo i ¡o de Octubre de 1835.=! A D. Juan A l -
vaxez y Mendizabal. 

costnRNO CIVIL DB ESTA PROVINCIA. 

•'• E l Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Vie
ja , trasmite-por mi conducto á los leales habitames de 
esta Provincia,-la invitación siguiente: 

• 5?Capitanía general del Ejército y Reino de Castiüa 
Ja Vieja. ~ t i l insigne egemplo de desprendimiento con 
que la augusta REINA Gobernadora- ha dispuesto se 
orgatiícen tres Bdtallünes, compietanielite costeados por 
la asignación señalada á S. M. en el presupuesto de 
Jos gastos del Estado, debe imitarse con emularion por 
todo el ijue preciándose de buen español, una al no
ble orgullo de este nombre, el patriótico interés de 
contribuir á la pionta terminación de una guerta de
sastrosa, que hace año y medio devasta las mas loza
nas comarcas, e infunde la zozobra y el temor, allí 
cíoode debiera medrar el cre'dito y la confianza de un 
]jorvenir venturoso. 

Castilla se gloría de ser una de las primeras Pro
vincias del Reino que dé explícitos testimonios de la 
sinipalía con que SÍ ba insinuado en el alma de sus 
habiiantés la magnánima resolución de S. M . ; y su 
Capitán Genera] , que ha visto el heroísmo con que 
sus fieles naturales han cubierto toda» las contribucio
nes generales de brazos y subsidios; que ha palpado 
los sacrificios extraordinarios, con que alejando de su 
suelo el fuego ominoso de la guerra c iv i l , han com
prado una paz envidiada de ¿as asoladas Provincias ve
cinas, pero comprometida mientras exista Ja facción 
rebelde, que en ellas tiene su foco, todavía espera ha-' 
Jiar en el inextinguible fondo del patriotismo y leal
tad castellana,, todos los recursos que sean menester 
para cooperar al esterniinio de esas hordas, ignominia 
del siglo y afrenta de la Patria. 

Háganse de una vez los sacrificios, para de una 
vez arrancar el oprobioso obstáculo que se opone á la 
felicidad pública. Un dia de dilación en tan noble pro-
jio'siío, nos haria desmerecer i la razón y á la Patria, 
a quien todos nos debétiios. £ 1 Gobierno de S. M . la 
salvará con acertadas providencias; pero cuenta con 
sus hijos, y nosotros debemos acreditar que somos dig-
iios de esta confianza. 

Regiuientados en Cuerpos Voluntarios, darán nue
vo lustre á las armas de la libertad, y participarán de 
las honrosas fatigas qué han cubierto tantas veces de 
gloria á sus valientes defensores. 

Pero este grande alzamiento perder/a mucha parte 
de su prestigio, si'para sostenerle hubiese de pesar en
tero sobré el Tesoro público. Los generosos esfuerzos 
de los patriólas, los de todo digno español, deben ali
viarle. No es vana mi apelación , cuando en este mis-

; 1110 momento algunos se han disputado ya la primacía 
¿n la cesión de parte de sus haberes y honorarios: i i -
íongéome de que tendrán en abundancia imitadores. 

: Un tan justo concepto, y con la idea de regulari
zar este sistema, he resuelto se lleven á efecto las dis
posiciones siguientes: 

1 ? Se órganizaráo Cuerpos, bajo las bases que mas 
«delante se establezcan, cuyos individuos.percibirán á 
m o a de siete reales diarios los Sargentos primeros, 

3 37'. 
seis-los segundos, cinco los C.ibois' rte 'amKss clases,¿y; 
«a f ro los. Soldados, ademas de su vestuario. ;- , ' -

ai Para sostenerlos, desde el dia 15 del corriente • 
en esta Capital) y desde el 20 en Jas de'Jas demás Pro
vincias de este distrito, se abrirá una suscripción pú
blica de dinero ó efectos. 

- 3? Los Señores Gobernadores Civiles, en íinion con1 
los Comandantes generales, formarán una Comisión de 
Recaudación, compuesta de individuos de todas las 
clases del Kstado en las Provincias respectivas,~-que re- • 
ciban las suscripciones y las hagan mas productivas. 

4'.1 Para este electo,- dichas comisiones excitará» el 
patriotismo de las Autoridades militares, civiles y «ele--
siisticas, y éstas el (le sus dependientes en todas los; 
ramos. 

5? Esta suscripción no se extiende solo á ciertas 
cantidades entregadas por una ó mis veces, sino tam
bién á sostener uno o' mas hombres, ó fracciones de 
estos, por el tiempo que dure la lucha actual, hacién
dose en este caso las entregas mensualmente. 

6? Las Comisiones de recaudación remitirán á las 
respectivas Diputaciones de Provincia estados quince
nales de la existencia de los fondos recaudados, con
servándolos á su disposición. 

f i Los .Señores Gobernadores Civiles darán un pú
blico testimonio del aprecio que á la Patria merecen' 
los suscriptores á tan sublime- fin, haciendo publicar 
sus nombres, o' iniciales de estos, en los üuletines'ofi-
cial'-s cada ocho dias. 

Y aspirando, como Capitán general de este Distrú. 
to, á dar el primer egemplo en é!, he resuelto, mien
tras permanezca á su frente, sostener quince hombres! 
en campana, á la razón señalada en la regla iv , es
perando .que todas las demás Autoridades y particula
res se esmerarán á porfia en seguirme, según sus fa-, . 
cultades y patriotismo. Valiadolid 12 de Ou'tubre de 
1 .835.= José. Manso." 

iín consecuencia he nombrado inmediatomente 1% 
comisión que ha de recaudar los donativos en esta Pro. 
vincia, con arreglo á la disposición 3? de las arriba 
insertas, la cual queda ya instalada eu este dia; y se -
compone de los 

SEÑORES: 
D . Marcos Galán, Arcediano de Valderas. 
D. Pedro Canseco, Teniente Coronel retirado. 
D . Santos Sopeña, Coronel id y Tesorero de Provincia. 
1). Cipriano Domingusz, abogado propietario é indi

viduo de este Ayuntamiento. ' 
D. Felipe Duque, del comercio. 
J->. José González , relojero. 
D. Francisco Rico, médico. 
D . Vicente Boada , ebanista, y 
D. Esteban Moran, maestro de obra prima. 

Llegd pues el momento, Leoneses, en que infla
mados del fuego patrio, cuya llama como por encanto 
airde en los pechos de cuantos se honran con pertene
cer á la grau familia española, regida por eJ suave 
cetro de la inocente ISABEL , nos disputemos el honor 
de imitar el generoso desprendimiento de su augusta 
Madre, que no perdona ningún sacrificio, ni cesará, 
con su Gobierno, hasta terminar la guerra que asóla 
nuestra cara pátria, asegurar ¡a paz tan suspirada por 
los pueblos, el Trono de su excelsa Hi ja , y la liber
tad nacional. AI contribuir todos, sin escepcion de 
clases, á tan altos fines debemos tener muy presenta 
que cuantos-niayoies sean nuestros . sacrificios y mas 

; perentorios, maa antes cesarán estos y disfrutaremos 
- sus benéficas consecuencias. Los pueblos necesitan ya, 
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t n i de confín ai i convuldone», «1 ¿oe* de ana paz 
perdurable, ein la cual no es dable obtener en toda la 
«•tensión, los bienes que la roano Omnipotente reservó 
en su alta sabiduría i las sociedades, que colocadas • 
bajo la egida de un Gobierno liberal, se rigen por un. 
cisterna representativo. Y al bacer un esfuerzo para es-
taraiiaar de una vez, ó reducir al deber, á esas hor
das impatentes y miserables, compuestas de hombres 
ilusos., oprobio de la especie, que acaudiliados por el 
riego fanatismo pelean para su propia ruina , llevando 
á ia \ f£ la.muerte, el robo, el incendio y todas las 
calamidades dé que'su ferocidad es susceptible, por do 
quiera que obtienen impunemente un dominio momen
táneo; menester es tomar en cuenta, que con. un do
nativo no solo compramos á poca costa nuestras vidas 
y. lus de nuestras esposas é hijos; la seguridad: de las 
propiedades, y una tranquilidad, inapreciable•, pre
cursora de bienes positivos: sino que asi salvamos, lo; 
que. es mas que todo, la libertad; una augusta Huér
fana cuyo nombre es el emblema de ventura y de glo-
ria para los españoles; y el honor nacional,/antas 
mancillado por la lealtad Castellana. '\ 

Jjeoji i3 de Octubre de 1835= Juan Baeca. 

Suscripción voluntaria para los gastos de la guerra, 
Dia 17 de Octubre. 

'El Sr. Gobernador civil D. Juan Baeza por 
cuatro mil rs. anuales y pagados por mesadas, 
mientras dure la guerra; y ademas el arma
mento y correage complete para un soldado de 
Infantería, que tiene en Madrid. 4009. 

Dia 18. 
E l Sr. Comandante general de esta Provin-

eia D. Miguel de-Cuebas, deja la 4? parte de 
su sueldo anual para los gastos de I ir guerra - ' 
actual mientras esta dure, y subsista ea el det- . v> 
tino que- ocupa. 

Individuos de la Comisión de recaudación de donafU 
eos para la guerra, que componen la junta principal 

de la Provincia. 
D. Marcos Galán presidente de'la misma y , _ 

Arcediano de Valderas se suscribe por mil qutT 
nientos rs. anuales y pagados, por meses inte-

- rin dure la guerra actual; sin perjuicio del au
mento si lo exigiesen las circunstancias.. - . . 1500. 

D. Pedro Canseco bajo "de las mismas bases, 
por tresíientos sesenta rs 36c» 

D. Santos Diez de Sopeña id. por dos mil. . 2000. 
I ) . Cipriano Domínguez id. por seiscientos rs. 600. 
D. Felipe Duque (auseiite). . . . . . . . . . 
J). José González id. par doscientos cuarenta. 240. 
D. Francisco Rico id. por trescientos sesenta. 3601 
D. Vicente Boada id. por doscientos cuarenta. 24Ó. 
D . Esteban Moran id. por trescientos. . . . 300. 

.-- -r.-rr: ¡Empleados en ti Gobierno civil. > 
. E l Secretario D. Juan Antonio Garnica deja 
él 15 por 100 de su sueldo de 16 000 rs. pa
gada por mesadas,é ínterin dure la actual guer
ra j y ademas deja mil rs. de los doscientos du
cados que por separado tiene la Secretaría por 
el ramo de la Carretera de Asturias. . . . . . 3400. 
- O. Francisca Alejandro Feroél oficial 3? 1? 

LEON IMPRENTA 

el ? par loo sobre su íueldo de ocho mil rs. 
pagados mensualmente. . . . . . . . . . . . . 

fí. Ramón Cotón oficial 3? 2? el 5 por 100 
sobre su sueldo de siete mil, id. . . . 

Los oficiales 1?, 2? a?y 3? JV están ausentes. 

Escribientes. 
D . Inocencio del Pozo por «etenfa y**cinc«: 

, rs. anuales y pagados mensualmente sobre el 
sueldo de mil doscientos rs. de Sargento reti
rado de Milicias.. . . . . 
• D. Cris pulo Alonso el 5 por loo sobre su 

asignación anual de doscientos ducados, y pa
gado mensualmente. . . 

1 £1 portero D. Ildefonso Ocboa ciento y cin
cuenta rs. anuales sobre su sueldo de tres mil 
trescientos rs. pagados mensualmente.. . . . . 

Policía. ' 
D. Pablo de Robles Celador ciento veinte rs. 

al año sobre su sueldo de tres mil rs. y paga
do por mesadas. 

' D. Pedro Siiarez id. ciento cincuenta rs. en 
los mismos términos que el anterior. . . . . . 

' D. Joté Diez id. ciento cincuenta rs. bajo 
las própias bases. . . . . . . . . . . . . . . . 

D. Manuel de Juan agente de Policía ochen
ta y cuatro rs. anuales por su sueldo de dos 
mil doscientos rs. pagados por mesadas.. . . . 

D. Julián Fernandez id. id. id. id 
D. Angel García id. id. id. id. . . . . .. . . 
D Domingo González id. id. id. id. . . . . 
D; Cipriano Paramio id. id. id. id. . . . . , ; 

Contaduría principal dejPropios, 
ÍSr. Contador D. Manuel Perez.el 8 por 100 

de su sueldo de j 2.000 rs. novecientos sesenta 
alano pagados" mehsuaiménte.^ . . . . . 

1). Nicolás Polo oficial 1? el .6 por 100 dé 
sii sueldo de 7.00b rs. cuatrocientos veinte rs. 
al afib pagados mensualmente. 

D. Juan Alvarez Vega oficial z? el 5 por 
100 de su sueldo de 6.000 rs. trescientos rs. 
ánúales id. id... . . . . . * . . . . 

D. Gabriel TorreLo oficial 3? el 5 por 100 
de su sueldo de 5.000 doscientos cincuenta r s / 
ándales id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. ' Agregados,. 
'-•""•'Di Francisco Rivero el 5 por IOÓ deeú íuel-

do.de.5 000 rs. id. id.. . . . . \ . 
í ) . Luis Salas;el 5 por loo de su sueldo de 

5.000 rs. id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . 

. Cesante. 
D. Luis Martin el 4 por l o ó de íti suelíp 

dei2.000 is. id. id '. . 

• Escribiente. 
D. Gumersindo Iglesias el 5 por 100 de áú 

sueldo de 3.000 rs. id- id... ., . . . . . . . .; . 
E l portero D. José Fernandez el 4 por 100 

de su sueldo de 2.500 rs. id. id,. . . . . . . . 
E l Depositario de Policía D:- Pedro Miñón 

el 10 por 100 de su asignación id. id. . • . . 
{Se eotutnuará.) 

DE PEDRO MIÑON. 
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